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ORDENANZA Nº 36185
SANCIONADA: 03.08.2017
PROMULGADA: 15.08.2017
PUBLICADA: 23.08.2017
ARTÍCULO 1º.-  Designar  CONFORME las previsiones de la Ordenanza N° 34074, con el nombre de
“PROFESOR ROQUE BERTONI”, a la plaza pública, ubicada en manzana 315-Parcela 3; intersección de las
calles de los Viñedos y Alvear de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º.- DESE conocimiento a la Secretaría de Planificación, Obras y Servicios Públicos de la presente, a
los efectos de proceder a la realización y nominación de la misma.

ARTÍCULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.
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